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Seis (06) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. 

DEMANDADO: LA EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE BOSCONIA - 

EMPOBOSCONIA 

RADICACIÓN No. 20001-31-03-005-2020-00080-00 

 
A través de memorial que antecede la apoderada judicial de la parte ejecutante, 
solicita la aclaración, corrección o adición del numeral 4° de la sentencia de fecha 
14 de octubre de 2022, con el fin de determinar a cuál de las partes le corresponde 
realizar el pago de $122.998.310oo, correspondiente a las costas del proceso. 
 
En efecto, le asiste razón a la peticionaria para pedir la corrección de error por 
omisión en el que se incurrió numeral 4 de la parte resolutiva de la sentencia de 
fecha catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022), debido a que se omitió 
señalar que la suma de CIENTO VEINTIDÓS MILLONES NOVECIENTOS 
NOVENTA Y OCHO MIL TESCIENTOS DIEZ PESOS ($122.998.310.00), 
corresponden a las costas a favor de la parte demandante y a cargo de la parte 
demandada  
 
En consecuencia, y de conformidad con lo establecido en el artículo 286 del Código 
General del Proceso, el Juzgado Quinto Civil del Circuito, accede a la solicitud de 
corrección por omisión de la sentencia, dejando en firme los demás resuelto en 
dicha providencia.  
 
En virtud de lo anterior, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Se Corrige por omisión el numeral 4° de la sentencia de fecha catorce 
(14) de octubre de dos mil veintidós (2022), en el sentido que la  Condena en Costas 
por la suma de CIENTO VEINTIDÓS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y 
OCHO MIL TRESCIENTOS DIEZ PESOS MCTE ($122.998.310,oo), es a favor de 
la parte demandante y a cargo de la parte demandada, correspondientes al 2% de 
la suma por la cual se ordenó seguir adelante la ejecución.” 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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DANITH CECILIA BOLIVAR OCHOA 

JUEZ 
 
 
 

F.S.P. 
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